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RADIAN
ASPECTOS NORMATIVOS Y FUNCIONALES. 



Factoring

RADIAN

Origen: Resolución 000015 de 2021

Norma vigente: Resolución 000085 de 2022

Circulación
Decreto 1154 de 2020

Ley de crecimiento Económico
2010 de 2019

Indicó que la plataforma de factura electrónica de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN incluiría el registro de las
facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen
en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad.

Ley de inversión social – 2155 de 2021, art. 13

Marco Normativo del Registro de Factura Electrónica



ACUSE DE 
RECIBO

RECIBO DE  
BIENES/ 

SERVICIOS

Dentro de los 3 días 
hábiles siguientes

ADQUIRENTE EMISOR

Eventos DIAN para que la F.E sea Título Valor

Factura electrónica 
a crédito-plazo          
Informa fecha de 

vencimiento



• Sujetos
• Requisitos del sistema
• Calendario de implementación
• Condiciones jurídicas, técnicas y 

tecnológicas 

Es la plataforma que permite el registro,
consulta y trazabilidad de facturas
electrónicas como título valor, así como los
eventos se asocian a ella, los cuales son
proferidos por los usuarios del mismo.

¿Qué es RADIAN? ¿Quién lo administra? 

La factura electrónica de venta como título valor
y los eventos que se asocian a ella; los
usuarios del RADIAN y las funcionalidades para
la habilitación, generación, transmisión,
validación, entrega y registro de los eventos.

¿Qué lo compone?

Registrar los eventos que se asocian a la
factura electrónica de venta como título valor.
Por lo tanto, los aspectos sustanciales de la
FEV y los eventos que se asocian a ella se
rigen por lo dispuesto en las normas que
regulan la materia.

¿Cuál es su objetivo? 

Registro de la Factura Electrónica como Título Valor - RADIAN



CESIÓN DE 
DERECHOS

TRANSFERENCIA 
DERECHOS

ECONÓMICOS

FACTURA VALIDACIÓN

CONTENEDOR

NOTA
DÉBITO

NOTA
CRÉDITO ACUSE ACEPTACIÓN 

EXPRESA
ACEPTACIÓN 

TÁCITA RECLAMORECIBO 
BIEN O SERV.

INSCRIPCIÓN 
DE LA FEV 
COMO TV ENDOSO AVAL MANDATO PAGOLIMITACIÓN INFORME PARA 

EL PAGO

Registro de Eventos Factura de venta como título valor - RADIAN Resolución 00085 de 2022

Documentos de la FEV 
Requisitos de la FEV como título valor  
Resolución 00012 de 2021 – A.T F.E. V. 1.8 - Resolución 165 - AT V. 1.9

INSCRIPCIÓN
CANCELACIÓN

Eventos del RADIAN
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Generación

Validación

Registro

Transmisión para la 
validación

Entrega

Consulta 

Proceso tecnológico de los eventos RADIAN 



Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RADIAN
ROLES INVOLUCRADOS Y PROCESO DE HABILITACIÓN. 



Cumplir con los requisitos del 

Decreto 1154 de 2020

Directamente Indirectamente

Seleccionando a un proveedor 

tecnológico, sistema de 
negociación o factor.

¿Cómo puedo registrar mis Facturas en el RADIAN?



• Sujetos
• Requisitos del sistema
• Calendario de implementación
• Condiciones jurídicas, técnicas y 

tecnológicas 

FACTURA ELECTRÓNICA TÍTULO VALOR

Usuarios del RADIAN  
Artículo 11 - Resolución 00085 de 2022

FE / PT
Tenedor
Legítimo

Adquiriente / PT

Sistema de 
Negociación Avalista Autoridad

Competente
Factor

Endosante
Endosatario

Mandante
Mandatario



ROL
ADMINISTRADOR

Permite a la Dirección de
Ingresos de la DIAN,
administrar los registros de los
eventos en el RADIAN.

ROL 
REGISTRO

Permite a los usuarios del
RADIAN, registrar y modificar
los eventos que se asocian a la
factura electrónica de venta
como título valor.

ROL
CONSULTA

Permite a los usuarios del
RADIAN, consultar los eventos
que se asocian a la factura
electrónica de venta como título
valor.

Roles asignados a los usuarios



El usuario deberá previamente generar y 
transmitir el mandato y enviarlo para 

validación previa de la DIAN. 

En el registro de los eventos realizados en virtud
del contrato de mandato se deberán diferenciar las
operaciones del mandante de las del mandatario.

Participación de los sujetos en el RADIAN a través de un mandatario 



Ingreso a RADIAN

Esta plataforma hace parte del Sistema de Facturación Electrónica y permite el ingreso a través de las opciones que
se encuentran disponibles en la página de la DIAN:

AMBIENTES:

1. Habilitación (Registro y Pruebas) 
2. Facturando Electrónicamente  (Operaciones reales)

¿Cómo realizo el ingreso a la plataforma RADIAN?

https://www.dian.gov.co/

https://www.dian.gov.co/


Autenticación en el ambiente de Habilitación – RADIAN: 

Ingreso a RADIAN

Se deben diligenciar los datos solicitados, acorde a la opción de ingreso seleccionada y dar clic en “Entrar”:



Opción RADIAN
Menú principal “Sistema de 
Facturación Electrónica”
Registro y Habilitación / Documentos 
electrónicos / Eventos RADIAN

Quiénes en el Sistema de Factura Electrónica, ya
se encuentren:

¿Quién tiene acceso a esta opción de menú?
ü Habilitados como Facturadores electrónicos.

ü Habilitados como Proveedores Tecnológicos.



Participantes RADIAN

¿Cuáles son los tipos de participantes que pueden habilitarse en RADIAN?



Modo de operación en RADIAN

Participante “Facturador electrónico”



Modo: Operación Directa

Facturador electrónico

Para aquellos facturadores electrónicos habilitados
que cuentan con un software propio activo en el
Sistema de Facturación Electrónica, y requieran

a través de este, realizar el registro de la factura

electrónica de venta como título valor, así como los

eventos asociados a estas, lo anterior, de forma
directa al RADIAN.



Modo: Operación Indirecta

Facturador electrónico

Para aquellos facturadores electrónicos
habilitados en el Sistema de Facturación
Electrónica, que opten por realizar el registro de la
factura electrónica de venta como título valor y los
eventos que se asocian a las mismas; a través de
un “Aliado” o “Mandatario” previamente
habilitado en RADIAN:

ü Proveedor tecnológico.

ü Factor.

ü Sistema de negociación electrónica.



Facturador Electrónico (Operación indirecta)

Proceso de habilitación -RADIAN

Una vez asocie alguno
de los modos de
operación indirecta
mencionados, quedará
habilitado
automáticamente en la
plataforma RADIAN.

Nota. El estado del
software debe ser
“Aceptado”



Modo “Operación Directa” (Por defecto)

Participante “Proveedor tecnológico”

Para quienes sean proveedores tecnológicos
previamente habilitados en el Sistema de
Facturación Electrónica, y opten por realizar el

registro de la factura electrónica de venta como

título valor, así como los eventos que se asocian a

las mismas, a través de un software propio activo
en el sistema.



Participante “Sistema de negociación”

Para aquellas plataformas electrónicas que

realizan actividades de intermediación entre los

tenedores legítimos y los potenciales compradores

de la factura electrónica de venta como título valor,

que sean facturadores electrónicos habilitados en
el sistema de Facturación Electrónica, cuenten

con un software propio activo y requieran realizar
el registro de estas facturas así como los eventos

que se asocian a las mismas.

Modo “Operación Directa” (Por defecto)



Participante “Factor”

Para aquellas personas jurídicas que tienen

capacidad para desarrollar actividades de compra de

cartera al descuento con sus recursos propios, que

sean facturadores electrónicos habilitados en el

sistema de Facturación Electrónica, cuenten con
un software propio activo y requieran realizar el

registro de la factura electrónica de venta como título

valor, así como los eventos que se asocian a las

mismas.

Modo “Operación Directa” (Por defecto)



¿Qué es?

Proceso de habilitación –RADIAN (Linea de pasos)

Es un proceso en el cual se desarrolla un conjunto

de actividades por parte de los usuarios, que

consiste en demostrar el cumplimiento de los

documentos requisitos, probar los componentes
que hacen parte del software para el registro de la
factura electrónica de venta como título valor y los

eventos que se asocian a ella, esto con el fin de ser

evaluados y habilitados por parte de la DIAN.

ü Facturador electrónico (con modo “Operación directa”)

ü Proveedor tecnológico.

ü Factor.

ü Sistema de negociación electrónica.

¿Quiénes realizan este proceso?



Paso 2 – “Pendiente” (Cargue documentos requisitos)

Proceso de habilitación - RADIAN

Facturador electrónico
(Operación Directa)

ü Certificado ISO 270001.

ü SARLAFT o SAGRILAFT.

Se deben adjuntar los documentos requisitos señalados en el Artículo 2.2.2.53.8 del DECRETO 1154 DEL 20 DE AGOSTO DE 2020, lo
anterior acorde a cada tipo de participante en proceso de habilitación:



Paso 3 – “Validando documentos”

Proceso de habilitación -RADIAN



Paso 4 – “Pruebas de aceptación”

Proceso de habilitación -RADIAN

Este paso será habilitado automáticamente una vez queden aprobados todos los documentos requisitos validados en el paso 3:



Paso 5 – “Habilitado”

Proceso de habilitación -RADIAN



Ingreso a “Configurar modo de operación” (Adicionar nuevo Software propio)

Proceso de habilitación -RADIAN



Ingreso a “Ver mis clientes asociados” (PT/Factor/Sistema de negociación)

Proceso de habilitación - RADIAN



Interfaz “Ver mis clientes asociados” (PT/Factor/Sistema de negociación)

Proceso de habilitación -RADIAN



Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RADIAN
CONSULTA DE EVENTOS  



Consulta externa de eventos asociados a la FEV-TV 
Consulta mediante el CUFE de la FEV



Consulta interna de eventos asociados a la FEV-TV 
Menú principal “Histórico/Factura electrónica”



Consulta interna de eventos asociados a la FEV-TV 
Ingreso a ver el detalle de la factura de venta seleccionada



Certificado de existencia y trazabilidad de la FEV como TV

Es el documento electrónico que contiene la trazabilidad de
los eventos asociados a una factura electrónica de venta
como título valor que han sido objeto de inscripción y que es
generado por el sistema de facturación electrónica de la
DIAN.
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GRACIAS
Subdirección de Factura Electrónica y Soluciones Operativas 


